
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 40 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 10/agosto/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA N° 2.021-00005 

Ejecutante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

NIT. 860.034.313-7 

Ejecutado: RAFAEL MOLINA MOLINA  

C.C. N° 74.338.780 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia,  a fin de decidir sobre las peticiones 

elevadas por la apoderada judicial de la entidad ejecutante visibles a folios 45 y 48 del 

cuaderno principal digital, por lo que el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora JULIE 

STEFANNI VILLEGAS GARZON mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 1.014.238.051 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional número 

405.268 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo 

electrónico inscrito en el registro nacional de abogados 

abogadoregional10_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co, en su condición de 

abogada adscrita a la firma COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAS “CAC Abogados SAS”, quien a su vez obra como apoderado especial 

del Banco DAVIVIENDA S.A, en los términos y para los fines del mandato otorgado (Art. 

74 CGP).  

 

SEGUNDO: ORDENAR, si a ello hubiere lugar, la elaboración y entrega del 

informe de depósitos judiciales a favor de la entidad ejecutante BANCO DAVIVIENDA 

S.A., identificada con NIT 860.034.313-7 que se encuentren depositados a la fecha a 

órdenes del despacho y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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